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Municipalidad /CT,
de

Rafaela U1SK) REGISTRADO RAJO EL N° 43.749.-

Intendencia
Rafaela, 31 de Mayo de 2016.-

V1STO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra S - N° 264.617/2 - Fichero N° 72 - Tomo 3; y

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N° 42.734 se llamó a Licitación Privada para la Contratación de mano
de obra, equipos y materiales necesarios para ejecutar los trabajos de albañilería correspondientes a la construcción
del Playón Deportivo para uso escolar prioritario" en Barrio Malvinas Argentinas de la Ciudad de Rafaela.

Que con el Decreto N° 43.353 se declara fracasada la licitación mencionada, por lo que se
deberá realizar la tramitaciones administrativas para proceder a un segundo llamado.

Que para ello el Departamento de Arquitectura, dependiente de la Secretaría de Desarrollo
Urbano procedió a la actualización del presupuesto y demás procedimientos e instrucciones previstos en la Resolución
ME N° 1304/13.

Que en el Expediente N° 6790/13 del Ministerio de Educación de la Nación se otorgó el
Nuevo "Apto Técnico" al presupuesto actualizado, habilitando el nuevo proceso licitatorio y la contratación de
terceros para la ejecución de la obra.

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA

DEC R ETA

Art. 1°).- Dispónese la ejecución de la Obra "Playón Deportivo para Uso Escolar Prioritario" en el Barrio Malvinas
Argentinas de la Ciudad de Rafaela.

Art. 2°).- Llámase a una nueva Licitación Privada para la contratación de la mano de obra equipos y materiales
necesarios para ejecutar los trabajos de albañilería correspondientes a la construcción del "Playón Deportivo para Uso
Escolar Prioritario" en el Barrio Malvinas Argentinas de esta ciudad en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y
Condiciones Generales- Pliego de Condiciones Particulares - Pliego de Especificaciones Técnica - Guía Identidad
Institucional - Planos Generales y de Detalles- Cómputo y Presupuesto y demás procedimientos, instrucciones y
pliegos previstos en la Resolución ME N° 1304/13, el presente Decreto, y supletoriamente, para todos los aspectos no
contemplados expresamente, por la Ley Provincial N° 5.188 y su Decreto Reglamentario, Ley Provincial N° 12.046 y
el Decreto-Ordenanza N° 3.090.

Art. 3V PRESUPUESTO. SELLADO Y PLIEGO: Fíjanse los siguientes valores:
a).- El Presupuesto Oficial asciende a la suma de Pesos Ochocientos Cincuenta y Nueve Mil Sesenta y Cinco con
Ochenta y Un Centavos ($ 859.065,8!.-).
b).- El Sellado Municipal asciende a la suma de Pesos Cuatrocientos Veintinueve Mil con Cincuenta y Tres Centavos
($429,53.-).
c).-El valor del Pliego se fija en la suma de Pesos Cuatrocientos Veintinueve Mil con Cincuenta y Tres Centavos
($429,53.-).
Los Pliegos deberán adquirirse en la Dirección de Compras de la Municipalidad de Rafaela sita en calle Moreno N° 8
- 2° Piso - de esta ciudad de Rafaela, en días hábiles municipales y hasta el día y hora fijados para la apertura de los
sobres.

Art. 4°).- LAS PROPUESTAS: Las propuestas deberán presentarse en la Dirección de Compras de la Municipalidad
de Rafaela, en sobre cerrado, con la siguiente y única inscripción: MUNICIPALIDAD DE RAFAELA - DIRECCIÓN
DE COMPRAS - Calle Moreno N° 8 - 2° Piso - 2300 RAFAELA (SANTA FE) - OBRA: "PLAYÓN DEPORTIVO
PARA USO ESCOLAR PRIORITARIO" EN EL BARRIO MALVINAS ARGENTINAS DE ESTA CIUDAD -
LICITACIÓN PRIVADA DECRETO N° 43.749, y sin ningún otro dato que pudiera permitir la identificación del
oferente.

Art. 5°).- APERTURA DE LAS PROPUESTAS: Las Propuestas se abrirán en dependencias de la Secretaría de
Hacienda, Finanzas y Modernización de la Municipalidad de Rafaela, calle Moreno N° 8 - 2° Piso, Rafaela (Santa Fe),
el día 22 de JUNIO de 2016, a las Nueve (09:00) horas. En caso que el día fijado resulte no laborable para la
Administración Pública Municipal, la apertura se realizará el día hábil inmediato posterior, a la misma hora fijada en
el párrafo precedente.
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Los sobres se contarán y enumerarán correlativamente. La apertura se hará siguiendo el orden de numeración que
resulte.

Art. 6a).- MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS: Las Propuestas deberán mantenerse por el plazo de treinta (30)
días corridos contados a partir de la fecha del acto de apertura de las ofertas.
Serán rechazadas las ofertas que contravengan lo dispuesto en el presente artículo.

Art. 7°).- Déjase aclarado que el adjudicatario deberá ajustarse a lo dispuesto en la Ordenanza N° 2.849.

Art. 8°1.- IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA: El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará en
B.2.1.2.17.103.0.0/4 - Remodelación Bulevares, Avenidas, Espacios Verdes.

Art. 9°1.- El presente será refrendado por la Señorita Secretaria de Hacienda, Finanzas y Modernización y por la
Señora Secretaria de Desarrollo Urbano.

Art. 10°).- Reg^strese^xomuniquese, notifíquese, publíquese y archívese.
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Playones Deportivos

Pliego de condiciones particulares.

Dirección General
de Infraestructura
Ministerio de Educación

1- Objeto y lugar de las obras: Playón Deportivo Barrio Malvinas Argentinas.

2- Nombre del Comitente: Unidad Ejecutora Municipal de la Municipalidad de
Rafaela (Provincia de Santa Fe)

3- Número de licitación: A determinar.

4- Presupuesto oficial: $ 859.065,81 (Ochocientos cincuenta y nuevemil sesenta y
cinco pesos con 81/100).

5- Compra del pliego y consulta en Oficina de Compras de la Municipalidad de
Rafaela sita en calle Moreno N°8 - 2° Piso los días hábiles hasta el anterior a la
apertura de ofertas, en el horario de 7:15 a 12:15 horas.

6- Precio del legajo licitatorio: Pliego y sellado $ 429,53 (cuatrocientos
veintinueve pesos con 53/100), respectivamente.

7- Monto de la garantía de oferta: $ 8.590,65 (ochomil quinientos noventa
pesos con 65/100).

8- El plazo de mantenimiento de las ofertas se fija en 30 (treinta) días corridos.

9- El Oferente deberá constituir domicilio legal en la ciudad de Rafaela.

10- Las Ofertas podrán ser presentadas en Oficina de Compras de la
Municipalidad de Rafaela - Moreno 8 - 2° Piso hasta el día A determinar a las
9:00 horas.

11 - El acto de apertura de Ofertas tendrá lugar en el 2° Piso de la Municipalidad de
Rafaela el día y hora A determinar.

12- Los tribunales competentes serán los de la ciudad de Rafaela.

13- Plazo de ejecución de la obra: 90 (Noventa) días corridos, computado a partir
de la fecha del Acta de Inicio de los trabajos.

14- El plazo de garantía de la obra se fija en 90 (Noventa) días corridos.
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